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Presentación  

Bolsa Mexicana de Valores entidad financiera, donde se 

efectúan y registran las operaciones bursátiles,  mediante los 

cuales los inversionistas compran y venden acciones e 

instrumentos de deuda.  

El tema forma parte de la Unidad de Aprendizaje de  Mercados 

Financieros que se imparte en la licenciatura de Contaduría. Es 

importante señalar que es una guía para el alumnos dentro de 

su aprendizaje 



Objetivo 

Conocer e identificar las principales funciones de las 

entidades operativas y de apoyo que conforman el sistema 

financiero mexicano como es la Bolsa Mexicana de Valores 



Competencias 

El alumno identificara las operaciones que hacen las casas de 

bolsa, intermediarios bursátiles mediante los cuales los 

inversionistas compran y venden acciones e instrumentos de 

deuda.   



En 1894 se reunían inversionistas 
nacionales y extranjeros para 
negociar títulos (mineros).  

El 1916 la SHCP concede 
autorización para que un local 
se dedique a la negociación 
de valores. 

Todos los reglamentos referidos a la 
transacción de títulos-valor y 
establecimientos quedan bajo 
inspección de CNBV (1928). 

Las bolsas de valores se 
consideran como organizaciones 
auxiliares de crédito (1932) 

El 5 de septiembre de 1933 se 
constituye la Bolsa de Valores de 
Mexico, S.A.  

En 1970, la SHCP, solicita a la Bolsa de 
Valores de México, S.A., la elaboración 

de su reglamento interior. 

Cronología de la Bolsa de Valores en México 



1975 La Bolsa cambia su 
denominación a Bolsa Mexicana de 
Valores, e incorpora en su seno a las 
bolsas que operaban en Guadalajara y 
Monterrey 

1995: Introducción del BMV-
SENTRA Títulos de Deuda. La 
totalidad de este . 

1998: Constitución de la empresa Servicios 
de Integración Financiera (SIF),  para la 
operación del sistema de negociación de 
instrumentos del mercado de títulos de 
deuda MBV-SENTRA 

1999: El 11 de Enero, la totalidad de la 
negociación accionaria se incorporó al 
sistema electrónico 

Cronología de la Bolsa de Valores en México 



2001: El día 17 de Mayo del 2001 se registró la jornada más activa en la 

historia de la Bolsa Mexicana de Valores estableciendo niveles récord de 

operatividad 

2008. la BMV cambia su razón a Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V, 

convirtiéndose en una empresa cuyas acciones son susceptibles de 

negociarse en el mercado de valores bursátil. 

Cronología de la Bolsa de Valores en México 



Normatividad general de las bolsas de valores 

I. La duración de la sociedad podrá ser Indefinida. 

II. Tendrán Íntegramente suscrito y pagado el capital mínimo 
que establece la SHCP. 

III. El capital autorizado no será mayor del doble del Capital 
pagado. 

IV. Las acciones podrán ser suscritas por Casas de Bolsa, 
especialistas bursátiles, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, etc. Y las demás personas que 
determine la SHCP. 



Normatividad general de las bolsas de valores 

V. No pueden participar en el capital: 
     * P.M. extranjeras que ejerzan funciones de Gobierno 
     * Propietarios directa e indirectamente del 10% o más del 
         Capital. 

VI. Por estatutos de las Bolsas de Valores deberán establecer: 
       * Únicamente operar en ellas . 
       * La sola suscripción y pago no dará derecho a su título. 

VII. El consejo deberá ser integrado por: mínimo 5 y máximo 
15 consejeros. 
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Bolsa Mexicana de Valores 

Es una institución organizada bajo 

la forma de Sociedad Anónima de 

Capital Variable, que cuenta con la 

autorización de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público para 

efectuar sus funciones.  



Bolsa Mexicana de Valores 

• BMV facilitar la realización de 

operaciones de compra-venta de 

valores emitidos por las empresas 

públicas o privadas que requieran de 

captar recursos para propiciar su 

propio crecimiento 



Bolsa Mexicana de Valores 

• BMV promover el desarrollo del mercado 

bursátil, brindando así un servicio que 

contribuya al funcionamiento eficaz de la 

economía nacional. 



Funciones 
BMV 

Establecer los locales, instalaciones y 
mecanismos que faciliten las relaciones y 
operaciones entre la oferta y demanda de 
valores, títulos de crédito y demás 
documentos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores (RNV) 

Proporcionar, mantener a disposición del 
público y hacer publicaciones sobre 
la información relativa a los valores 
inscritos en la Bolsa Mexicana . 



Funciones 
BMV 

Establecer las medidas necesarias para que 

las operaciones que se realicen en la Bolsa 

Mexicana por las casas de bolsa, se sujeten 

a las disposiciones que les sean aplicables. 

Expedir normas que establezcan 
estándares y esquemas operativos y de 
conducta que promuevan prácticas justas y 
equitativas en el mercado de valores, así 
como vigilar su observancia e imponer 
medidas disciplinarias y correctivas por su 
incumplimiento 



Consejo de 
administración  

Presidente 
ejecutivo  

Auditoria  

Administración  

Relaciones  
publicas  

Medios de 
comunicación 

Director de 
operaciones  Director de emisoras e 

información  
Director de vigilancia y 
desarrollo de mercado 

Director general 
adjunto B.M.V.  

Promoción  

Jurídico  

Recursos humanos 



• El sistema electrónico de negociación, transacción, 

registro y asignación es un mecanismo que ayuda a las 

casas de bolsa a realizar operaciones de compra-venta y 

títulos-valor.  

 



• A partir del 11 de enero del 99 las negociaciones de 

mercado se efectúan en un  esquema 100% electrónico. 

 

 

 SENTRA 

De derivados  

De títulos de deuda 

De capitales 



Tabla de pujas del mercado accionario 

Precio Mínimo Precio Máximo Puja  

0.001 1 0.001 

1.01 En adelante 0.01 

La puja es el importe mínimo en que puede variar el precio de 

una acción respecto al hecho anterior registrado en la bolsa. 

 

(*) Se denomina puja al importe mínimo en que puede variar el precio de una acción respecto al 
hecho anterior registrado en Bolsa. 



A partir del 22 de Enero del 2001, el lote para los 

instrumento de renta variable esta representado por 100 

acciones y cualquier cantidad inferior a la unidad estándar 

de negociación se denominara pico. 



  Precio máximo 

  Precio mínimo 

  Precio ultimo 

  Puja 

  Referencias si forma parte de un índice 

  Mínimo a operar y criterio de puja para venta en cobro 

Información del BMV-SENTRA 



Formas de Concertación en el Sector Accionario  

Las emisiones que operan en el sistema mencionado 
de acuerdo a su forma de concertación se clasifican 
en: 

• Operaciones de Cierre por Corro o en firme Cruce. 

•  Consecuencia de Cruce. 

 



Información del BMV-SENTRA 

  Clave de la emisora y serie 

  Identificación si es internacional 

  Postura de venta 

  Postura de compra 

  Ultimo hecho anterior 

  Parámetros de fluctuación 



CENTRO DE 
INFORMACIÓ
N BURSÁTIL.  

Cuenta con una serie 
de servicios 
destinados a 
satisfacer las 

necesidades de 
información bursátil.  

- Atención personal y 
telefónica a través de 
sus módulos de 
información, 
especializados en 
materia bursátil y 
financiera.  

- Información 
actualizada y 

retrospectiva a través 
del SIVA.  

-Datos sobre los últimos 
hechos del mercado, vía 
telefónica las 24 horas. 

- Recursos bibliográficos, 
hemerográficos y 

documentales, sobre el 
Mercado de Valores.  

- Venta de 
publicaciones, folletería 

y artículos 
corporativos.  

- Obtención y consulta de 
expedientes de emisoras y 
valores inscritos en Bosa.  



La negociación 
de este 

mercado es en 
su totalidad de 

forma 
electrónica.  

Funcionan 
todos los días 
hábiles de 
cada año, con 
excepción de 
los días 
señalados por 
la CNVB. 

Consta de dos 
etapas. 

-mercado 
primario. 

-mercado 
secundario.   

En el mercado 
primario  o de 
emisión se 
realiza la 
colocación o 
subasta de los 
títulos de 
deuda y el 
emisor recibe 
el dinero. 

En el mercado secundario o de dinero, los 

títulos en manos de los intermediarios 

financieros y de los inversionistas pueden 

revenderse hasta su fecha de vencimiento 

(cuando el emisor tiene que pagar el capital 

inicial más los intereses).  

MERCADOS DE TITULOS DE DEUDA.  



Precio de cotización por emisora 

Índices de precios y cotizaciones 

Acciones suspendidas 

Acciones con mayores cambios a la alza 

Acciones con mayores cambios a la baja 

Operaciones más representativas de renta variable 
por importe 

Operaciones mas representativas de renta variable 
por volumen 

Boletín bursátil integrado 

Información sobre pago de dividendos 

Datos históricos del IPC 

Datos estadísticos por emisora  

Maneja un banco de datos 
que puede proporcionar 
información precisa hasta 
de cinco años atrás  

Información 
Relevante del 

SIVA 

Sistema Integral de Valores Autorizado (SIVA) 



-Información Financiera 
 
-Información sobre Asambleas 
 
-Estudios sectoriales 
 
-Informes directos de las emisoras 
 
-Informe operativo 
 
-Indicadores Bursátiles 
 
-Folletos instrumentos 

-Información sobre los estados financieros de 
emisoras y subsidiarias. 
-Acuerdos tomados en las asambleas de 
accionistas.  
-Estudios presentados por sector y ramo. 
 
-Información diversa sobre finanzas de las 
empresas. 
-Análisis mensual del comportamiento 
económico bursátil. 
-Resúmenes mensuales de operaciones y 
financiamiento gubernamental y privado. 
-Características principales sobre instrumentos de 
inversión. 
 

Publicaciones de la BMV 



Mercado de Títulos de Deuda 

Emisor Instrumento renta 
predeterminada 

Plazo 

Gobierno Federal CETES 
BONDES 
UDIBONOS 
PAGARE DE INDEM 
UMS 

28,91,180 y 360 entre 
1 y 2 años 
3 a 5 años 
5 a 15 años 
5 a 30 años 



Mercado de Títulos de Deuda 

Emisor Instrumento renta 
predeterminada 

Plazo 

Bancos AB´S 
PRLV 
BONOS 
PAGARES 

360 días máximo 
1,3,6,9,12 meses 
10 años 
3 años 
 

Sociedades 
Mercantiles 

PAPEL COMENCIAL 
OBLIGACIONES 
BONDIS 
CERTIFICADOS 

DE 1 a 360 días 
5 a 8 años 
8 a 10 años 
5 a 30 años 



Mercados de Capital: Instrumentos generados y 
sus diferentes tipos de emisiones 

SOCIEDADES 
MERCANTILES 

ACCIONES 
IND. COM. Y 
SERVICIOS 
GRUPOS 

FINANCIEROS 
BANCOS 

CASA DE BOLSA 
SEGUROS Y 
FINANZAS 

INDEFINIDA 
SU VENCIMIENTO 
DEFINE LA VIDA 
PROPIA DE LA  
EMPRESA 
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